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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA

6708 Secretaria de la Junta de Gobierno.- Decreto de Alcaldía 202312564 de delegación del Alcalde en el
1r Teniente de Alcalde por vacaciones

Mediante el Decreto de Alcaldía 202312564, de día 7 de julio de 2023, se ha resuelto:

1. Delegar al primer teniente de alcalde Sr. José Javier Bonet Díaz, las funciones y atribuciones propias de la alcaldía, por ausencia del titular
durante el período comprendido entre los días 9 al 12 de julio de 2023, ambos incluidos.

2. Esta delegación se publicará en el Boletín Oficial de las Illes Balears, sin perjuicio de su efectividad desde el día 9 de julio de 2023 y se
dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se lleve a cabo.

3. Comunicar el presente decreto a los interesados.

 

Palma, en la fecha de la firma .(7 de julio de 2023)

El secretario adjunto y director de la Secretaría de la Junta de Gobierno e.f.
Miquel Ballester Oliver
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